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En E'J vinud, y.en ('ur.:p:¡.:ilie~lto de lo dlSPUt?SlO en Jos arL::wos
103 y 105. apartad,) al, de la Ley de 27 de dlóem tre de 1956,
Teg'.!!adora de la JwisGrcC'Íón Contencioso-Administrativa, este
Ministerio hQ tentdo a blen aisponer que se cumpla, en sus propios
términos, la referida semencia. publicándo~e el fallo en el «Bü:etín
Ofkial del Estade».

Lo que comunico a V. L p;;¡¡-a su conocimienta y efectos.
!\fadrid, 14 de mayo ce 19&6.-P. D. (Orden de 12 de junio de

198)). el S:.:.bsecretario. Ignacio Quintana Pedr6s.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

.ORDE"'" de 14 de 'fl~j'C de }Y86 por la que :.e dISpone
el cumplimienw de If!- ,~entencia dictada porta Sa1.:J de
lo COnlenCloso-Adm¡nWra1l1'o de la Audiencia Nacio
nal (Serrión Quinta) en recurso contencioso-adminis
tr:llivo min¡ero 53.715, ,r'ltcrpUes1o,,""or _(<1nmobiliaria
Promotora Garcia, SOCiedad Anónima,). '

Ilmo. Sr.: En el recurso conlencioso-administrativo número
53.715, seguido ante la Sa:a de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia :r-;acicnal, promovido pL'r ~<Inmobiliaria Promotora
Garea. Sociedad Anónima». contra la Administración General d:::l
ESUldo, representada por el' señor L.etrado d~1 Estado. ha recaído
sentencia en 10 de mano de 1986, cuya pane dispositiva-lltera]
mente dice:

«Fallamos: 1.0 Que debemos estimar y estimamo!> parcial
mente el presente recurso número 53.715, interpuesto por la
representación de ~dnmobiliana Promotora Gz.:-cia, Sociedad Anó
rlima», contra las resoluciones descntas en el primer fundamento
de cerccha, en el sentido de anular como anulamos y dejamos sin
efecto las referidas resoluciones impugnadas, por las Que se
dis;Jonia la paralización de las obras de construcción del edificio de
la actara en la plaza Oriental del Acueducto, en Scgovia, y,eilofpor
ser contrarias al ordenamiento jurídico; 2.° Que debemos desesti
mar y desestimamos las demás pretensiones ·de la actora; 3. 0 No
hacemos una e'Xpresa condena en costas.
. Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, Jo pronunciamos. mandamos
y fimlamos.~~

. En su virtud. yen curnjJlimiento de lo dispuesto en los artículos
Iv] )- 105. apanado a), de la Ley de- 27 de diciembre dr 1956.
reguladora de la Juri!>dicción Conten.:ioso~Administrativa, este
:MJnisteno ha t~nido a bien disponer qu.e se cumpla en sus propios
ternHnos la refenda sentencia, publicándose el fallo en el dloletin
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio" de

1985), el Subsecretariú, Ignac-io Quintana Pedrós.

Ilmo. Sr. Director general de Be-l.1as Artes y Archivos.

DRDE V de 14 de mayo de 1986 por la que se dispone
el cumplimit'!'1to de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia ,""·acio·
nal (Sección Quinta). en recurso l·ontencioso-adminis·
trallm numero 53.324, inIerpueslO por ((Expo!u::. de
Publicidad Exterior, Sociedad Anónima»).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~admjnistrativo número
53.314 se-guido ante la Sala de lo Comenc:io50-Administrativo de la
Audiencla Nacional, pro:novido por ~~Expoluz de Pubhcidí:ld Exte
rior. Sociedad Anónima.», cdara la Admimstración General. del
Estado<represemada por el señor Letrado del Estado, ha recdido
sentencl~ en 10 de febrero de 1986. cuya parte dis¡:>ositivLl literal~

mente dice:
~~Fallamos: Que debemos desestimar 'y desestimamos el recurso

cODlencioso-administraLivo interpuesto por ~<.Expo¡uz de Publici
dad Exterior. Sociedad Ailónima». contra la dene~ación de autori
zación para la col-ocación de una cartelera publicnariaen la plaza
de los Fueros, esquim:. Serranos. número 40, de Valencia, acordada
por Re-solución de la Dirección General de Bellas Anes y Ascbivos
de 15 de diciembre de 1982, confirmadá en alzada por la del
Ministerio de Cultura de 14 de abril de 1983, y ésta en reposición
por la de J6 de septiembre de 1983; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales.
junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos, mandamos
y finnamos.»

En su virtud. )" en cumplimiento de lo dispuesto en los anículos
103 y I05.apanado a). de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

re~¡;ladora d~ lJ._ Jurisdlcción Contencioso·Adminlstrativa, este
1\:1m¡steno ha le~ldo a b;.cn dispone~ 9ue se cun:pia en sus propios
terrrnnos la refe:1d.a sen.tencla, pubhcandose el taHa en el ~(Boletín
Oficial del Estado)}.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento v efectos.
r ~ad:id, 1·1. d~ mayo de 1~86.-P: D. (Orden de 12 de jtmio de

1".8»). el Subsecretario, IgnacIO Qwntana Pechós.

Ilmo. Sr. DlTector general de BeBas Artes }' Archivos.

Rl:.50LCCJO/V de 9 de junio de 1986. de la Secretar{a
General Técnica, por laque Ie da publicidad al
Convenio entre el MinISterIO de·Cu/¡ura y la Comuni
dad AUTónoma. de Castilla)' León snbre gesTi6n de
"\fUJ<'!os y .-'f.rch!vos de Ttlu.landad eShual.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura v la Comuni
dad Autónoma de Castilla y León el Convenio sobre gestión de
~useos y ArchIVOS de titulandadestatal. yen cumplimiento de lo
dispuesto en el acuerdo de la COffilsión Delegada del Gobierno para
Polipca..Autonómic:a, procede la publicación en el (~Boletín Oficia!
Gel Estado» de dicho Convenio que figurará como anexo de esta
Resolución.

Lo que se ha<:e -público a los efectos oportunos.
Madrid. 9 de junio de 1986 -El Sccre¡ari,¡ \!cneral trcnico.

Miguel Satn.:.s¡cgui Gi:.Dclgado. -

CONVENIO EI',TRE EL MINISTERIO DECL'LTl.'RA y LA
COMl.'r;lDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON SOBRE
GESnON DE M¡;SEOS y ARCHIVOS DE TITULARIDAD

ESTATAL

En la 'ciudad -de Madrid ~ 5 de junio dt" 1986, se reúnen los
excelenlísin;os señores don Javier Solana Mada0aga, Ministro de
Cultura, y (jon Justmo Burgos GonzaJez. Consejero de Educación
y Cultura de la ComJJnidad Autónoma- de Castilla ... León, al efecto
de p~oceder a la .firma del Co~venio de gestióñ de Museos y
ArchIVOS de tltulandad estatal eXistentes en el ámbito territorial de
dJcha Comunjdad Autónoma;

. Considerando que el Estatuto de Autonomí;:. de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León reconoce a la misma en su artículo
28.6 competencia en materia de Cultura, y que el Real Decreto
301~/1983, de 21 de s~ptiembre. sobre traspaso de fundones \
sen :.cios .del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla y LeÓil
en matena de Cultura preveía en su anexo 1. lf'tra B, artículo' l.
apartado e), que mediante Convenio entre el MInisterio de Cultura
y la Comunidad Autónoma se establecerían los términos de los
derechos y obligaciones de ambas partes en materia de gestión de
Museos y Archivos de titularidad estatal;

. Considerando que el presente C~nvenio es necesario y convé~
mente por cuanto supone- un tratamIento homogéneo de la gestión
de esto.s Centros culturales en todo el territorio nacional, siendo su
contenido coherenle con el marco de las competencias culturales
asumidas por las C01;nLl.nidades Autónomas.

Los abajo finnantes, teniendo en cuenta las anteriores circuns
tancias, convie~cn que lél;s nor!J1as que habrán de regir la ge!>tión de
Museos y ArchJvos de 1Itulandad estatal en la Comunidad Autó
noma de Castilla y León. serán las sigu¡'cnte~:

1. Ambilo del Convenio

1.1. El presente Convenio ~feC1a. exclus'¡vamcme a la gestión
de los ArchIVOS y M LJseos de tltulandad estatal, existentes en el
territorio de la Comunidad Autónoma y qUe se relacionan en el
anexo adjunto.

1.2. La gestión se ejercerci. de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley del Patrimonio HIstórico Español en los ténninos Que se
indican en los artículos siguientes, consen'ando la AdministraCIón
del Estado la potestad reglamentaria en todo caso.

2. Fondos

2.1. El Eswdo mantiene las titularidades que en la actualidad
le ccrre:oponden sobre Jos [-ondas que se conservan en los Museos
y Archivos objeto de este Conveni9, cuya gestión se efectuará por
la Comumdad Autónoma:

2.2.1 Los ingresos de fondos Que se efectúen en los Museos y
Archivos. ob.:eto de este Convenio, no modificarán el régimen de
su titularidad dominical, sin perjuiCIO de la gestión de los mismos
se efectúe POl' t, Comunidad Autónoma.
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2.2.2 Las entregas en depósito se autorizarán por el Ministerio
de Cultura. La Comunidad Autónoma podrá realizar los depósitos
que considere convenientes en calidad de propietaria o de m3nda·
taria de un tercero.

2.2.3 La Administración del Estado sólo responderá de los
fondos. ingresados que haya autorizado expresamente.

2.2.4 La Comunidad Autónoma en el ejercicio de la gestiÓn
museística o archivistica de los fondos que -ingresen en los. Museos
y Archivos objeto de este Convenio responderá frente al Estado.

2.3. La salida de fondos de titularidad estatal de los Archivos
y Museos objeto de este· Convenio salvo por razones de servicio
establecidas reglamentariamente exigirá previa autorización del
Ministerio de Cultura. En el caso de depósitos se respetarán las
condiciones de los mismos.

2.4. La Comunidad Autónoma ejercerá las competencias de
los órganos del Ministerio de Cultura en las secciones históricas de
protocolo notarial en el territorio de aquélla.

2.5. Cualquier convenio sobre reproducción total o parcial de
fondos, contenidos en los Museos y Archivos a que se refiere. el
artículo 1.1, deberá ser autorizado por la Administración titular de
los mismos. Cuando ésta sea la Administración del Estado, deberá
ponerlo previamente en conocimiento de la Comunidad Autó
noma.

2.6. La Comunidad Autónoma garantizará el cumplimiento
de las normas estatales que regulen tanto el préstamo de los fondos.
corno el acceso: a la consulta de los mismos en los Archivos y ,
Museos objeto de este Convenio.

3. Personal' #

3.1. La 'Dirección de los Museos y Archivos de'titularidad
estatal a que se refiere el presente Convenio, se designará por la
Administración del Estado oída-la Comunidad Autónoma. _.

3.2. El régimen de los funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos del Estado, que ocupan plaza en los mencionados Archivos y
Museos, se someterá a la legislación vigente en la materia. El
personal facultativo ayudante que· sirva destino en plazas que
tienen incorporadas funciones en las Delegaciones Provinciales de
Hacienda y Audiencias Territoriales continuará desempeñando
dichas funciones. '

3.3. En los casos de provisión de vacantes por medio de
procedimiento- públicos especiales de selección la Comunidad
Autónoma designará una persona para que la represente en la
Comisión resolutoria de aquéllos, fijándose de común acuerdo las
bases de los mismos. l.

3.4. La Comunidad Autónoma podrá destinar personal propio
a los Archivos y Museos a que se refiere el artículo 1.1, tanto a nivel
técnico, como auxiliar o subalterno, cuando su situación deficitaria
así lo aconseje.

3.5. La Comunidad Autónoma, en tanto no se provean las
plazas vacantes de los Cuerpos del Estado por concurso u oposi
ción, podrá cubrirlas interinamente, previo consentimiento de la
Administración del Estado. . '

3.6. La Comunidad Autónoma, por si, o en colaboración con
el Ministerio de Cultura, realizará cursos de formación y perfeccio
namiento para el' personal de .los Archivos y Museos, a los que
deberán prestar su asistencia los Archiveros y Conservadores de
Museos del Estado.

3. 7. El personal técnico de la Comunidad Autónoma con
destino en los Archivos y Museos referidos en el artículo 1.1, podrá
participar en igualdad de condiciones en los cutsos de fonnación y
reciclaje que organice el Ministerio de Cultura o en los programas
y becas o bolsas de' estudio, financi~das con cargo a acuerdos
mtergubernamentales. _ .

4. Édificios e instalaciones

4.1. El Estado conserva fa titularidad de los edificios e
instalaciones de los Archivos y Museos, objeto de este Convenio:

. \
A.2.1 Las inversiones que se realicen en los edificios de los

referidos Archivos y Museos, y que no supongan la mera conserva
dónde los mismos, serán programadas por el Ministerio de
Cultura, por propia iniciativa o a propuesta de la Comunidad
Autónoma, y siempre previa consulta con los órganos competentes
de esta última. Dichas inversiones se realizarán con cargo a las
partidas que se habiliten al efecto en los Presupuestos Generales del
Estado o de la Corounidad.

4.2.2 En todo caso, la contratación y ejecución de las mismas'
se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en la legislación de
contratos del Estado.

4.3. El mantenimiento y conservación de los edificios 'serán
competencia de la Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo se
dedicarán al uso propio de las funciones de los correspondientes
Archivos y Museos.
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5. Actividades cultura/es

5.1. En los Archivos y Museos objeto de este Convénio, y con
independencia de sus actividades culturales propias, se podrán

. realizar otras actividades culturales programadas por la Comuni
dad Autónoma o por la Administración del Estado, para la
ejecución en tal caso de campañas de ámbito estataL

5.2. Si el Director del Centro emitiera informe negativo sobre
alguna de las :.ctividadescuiturales programadas por la Comunidad
Autónoma, su realización requerirá autorización de la Administra
ción del Estado.

6. Organización y comunicación 'entre lvfuseos y Archivos

6.1. La Dirección de los Museos y Archivos es responsable de
la adecuada organización, funcionamiento, investigación y restau
ración de los Centros y sus fondos, con 'criierios técnicos y de
acuerdo con las normas legales o reglamentarias dictadas al
respecto, así como con las instrucciones emanadas de la Comuni-
dad Autónoma. ~

6.2. La Administracióp del Estado podrá inspeccionar el
funcionamiento de los Archivos y Museos objeto de este Convenio.
a fin de garantizar el mejor cumplimiento de sus fines específicos.

6.3. La Comunidad Autónoma garantizará el mentenimiento
de los vínculos de relación, existentes entre los Archivos y Museos
de titularidad estatal en su territorio, y el resto de los Archivos y
Museos del Estado. ,

6.4. La Comunidad· Autónoma establecerá la coordinación
conveniente entre los Archivos y Museos de titularidad estatal y los
de competencia autonómica, a tin de conseguir la eficaz sistemati
zación de sus servicios archivísticos y museológicos, y garantizará
la aplicación de las correspondientes normas técnicas estatales a los
Archivos y Museos objeto de este Convenio.

6.5. El Ministerio de Cultura tendrá acceso en todo momento
a los mencionados Archivos y Museos y la Comunidad Autónoma
estará obligada a proporcionarle cuantas informaciones requiera,
sobre sus fondos, edificios. instalaciones y funcionamiento de
servicios.

6.6. Ambas partes estudiarán en común las mejoras necesarias
para que los servicios prestados por dichos Archivos y Museos
alcancen el nivel óptimo, colaborando en programas encaminados
a dicho fin. Igualmente velarán para que los Archivos y Museos
objeto del Convenio, reciban creditos suficientes para su manteni
miento y el incremento preciso de sus fondos.

7. Final

7.1. Los términos del Convenio podrán ser modificados, total
o parcialmente, de común acuerdo, a instancia de cualquiera de las
partes y previa denuncia, coñ seis meses de antelación.

Madrid. 5 de junio de' 1986.-EI Ministro de Cultura, Javier
Solana Madariaga.-El Consejero de Educación y Cultura, Justino
Burgos González. .

ANEXO

MUSEOS

Museo de Avila: «Casa de los Deanes». Plaza de Nalvillos, 3.
.Museo de Burgos: «Casa Miranda», Calle Calera, 25 y calle

Miranda, 13. .
Museo Arqueológico y Provincial de León: Plaza de San

Marcos, sin número.
Museo·de Palencia: «Palacio de la Diputación». Calle Burgos, l.

En construcción: «(Casa. del Cordón».
Museo de Salamanca: «Casa de los Doctores de la Reina». Patio

Escuelas; 2.
Museo de Segovia:«Casa del Hidalgo». Calle San Agustín, 8. En

con.>tru¡,;¡,;iún: «C;t::;a dei Sol».
Museo Numantino de Soria: Paseo del Espolón, 8.
Sección Medieval: «Monasterio de San Juan de Duero».
San Baudilio de Berlanga (anexo al Museo Numantino)~A 9

kilóme,tros de Berlanga de Duero.
Museo de Excavaciones de Ambrona: Carretera número. 2

Madrid-Barcelona, kilómetro 146,2. Ramal al-N. O. Torralba.
Museo de Tiermes (Soria) (en construcción): Yacimiento

Arqueológico.
Museo Arqueológico Provincial de Valladolid: «Palacio de

Fabio Nelli». Plaza Fabio Nelli, sin número.
Museo de Zamora: Calle Requejo, 4. En construcción: «Casa del

Cordón».

ARCHIVOS

Archivo Histórico Provincial de A'lila: Calle Tostado. 4.
Archivo Histór:co Provincial de Burgos: Plaza San iuan. sin

numero.
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A dicho acto deberán asistir los titulares afectados personal·
mente o bien legalmente representados, aportando los documentos
acreditativos de titularidad y el último recibo de la contribución,
pudiendo asistir acompañado, a su cargo, de Peritos y/o Notario.
en su caso.

Hasta, el día. anterior al del levantamiento del acta previa a la
ocupación, los mteresados podrán formular por escrito ante esta
Alcaldía, las alegaciones que estimen pertinentes al solo efecto de
subsa:nar posibles errores en cuanto al terreno afectado por la
urgenteocupacíón.

Loja. 25 de junio de 1986.-El Alcalde.-11.447-E (54023).

La Comisión Académica del Consejo de Universidades, en uso
de las facultades Que le confiere la disposición adicional primera
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, en sesión de 26
de mayo de 1986 y previa petición de los interesados, con informe
favorable del Departamento y de la Junta de Gobierno y previo
examen de su solicitud razonada y de su curriculum vitae, ha
acordado para los Profesores universitarios que seguidamente se
relacionan, los cambios de denominación de su plaza, conforme a
continuación se detalla:

Don Gabino A..lmonacid Puche, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Uriiversidad de Granada, del área de «lngenie
ria de Sistemas y Automática» al área de «Tecnología Electrónic2».

Don Anuro Ribagorda Garnacho, Profesor titular de Universi
dad, de la Universidad Politécnica de Madrid, del área de «Mate
mática Aplicada» al área de «Lenguaje y Sistemas Informáticos)).

Don Narciso Nabona Francisco. Profesor titular de Universi
dad, de la Politécnica de Cataluña, del área de «Matemática
Aplicada» al área de «Estadistica e Investigación OperativaJo).

Don José M. Benet Granell, Profesor titular de Universidad de
la Politécnica de Valencia, del área de «Tecnología del Medio
Ambiente)) al área de «Ingeniería HidráulicaJo).

Don José Ferrer Polo, Profesor titular de Universidad de la
Politécnica de Valencia, del área de «Tecnologia del Medio
Ambiente» al área de «Ingenieria Hidráulica».

Don Enrique Oltra Moltó, Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad Politécnica de Valencia. del área de «Organiza·
ción de Empresa$)) al área de «Economía Financiera y Contabili·
dad».

Doña Gloria Palomares Hernández, Profesora titular de Uni
versidad de la Politécnica de Valencia, del área de «Producción
Vegetal» al área de «Genética».

Don Vicente Moreno Ferrero, Profesor titular de Universidad
de la Politécnica de Valencia, del área de «Producción Vegetal» al
área de ~<GenéticID).

Don José Juan Bernard Godina, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia, del área
de ~dngenieria Mecánica,) al área de «lngenieria AgroforestaD).

Don José Antonio Hernández Guerrero, Profesor titular de
Universidad, de la Universidad de Cádiz, del área de «Filología
Españohmal área de «Teoria de la Literatuf3.)).

Don José Luis VáZquez Marruecos, Profesor titular de Escuela
Universitaria, de la Universidad de Granada, del área de «Didác
tica de la Lengua y la Literatur3) al área de ~<fi1ología InglesID).

Don José Antonio Pascual Rodriguez, Catedrático de Universi·
dad de la Universidad de Salamanca, del área de (d.ingüística
General» al área de ~(Filología Española»,

Doña Pilar Pueyo Colomina, Profesora titular de Universidad,
de la Universidad de Zaragoza, del área de ~(Hlstoria Medieva!» al
área de «Ciencias y Técnicas Historiográficas)).

Don Rafael Sánchez Mantero, Catedrático de Universidad, de
la Universidad de Sevilla, del área de ~~Historia Moderna» al área
de «Historia Contemporáne3)).

Don José Luis Morant Ramón, Profesor titular de Universidad
de la Politécnica de Madrid, del área de «Matemática 'AplicadID) al
área de «Lenguajes y Sistemas lnformaticos».

Lo que se hace publico para general c~nocimiento. . '.
Madrid, ~ de junio de l 986.-EI Secretano general, Emlho Lamo

de Espinosa.
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Árchivc Histórico Provincial de León: Plaza Puerta Castillo {<El
Castillo»,

Archivo Histórico Provincial de Palencia: General Primo de
·Rivera, l.

Archivo Histórico Provincial de Salamanca: Escuelas Meno-
res, 3.

Archivo Histórico Provincial de Segovia: Juan Brdvo, 11.
Archivo Histórico Provincial de Saria: Paseo de F1eming, 5_
Archivo Histórico Provincial de Zamora: Plaza Claudio

Moyano, l.
Archivo Histórico Provincial de Valladolid: Plaza UniversI

dad, 1.

ADMINISTRACION LOCAL
17733 RESOLUClON ae 18 de junio de 1986. del Ayunta

miento de Al/ande (Asturias), por la que se señala
Jecha para el levantamIento de actas previas a Ja
ocupación de los bienes afectados por las· obras que se
mencionan.

Por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, en su
reunión _del día 30 de mayo -de 1986, se declaró la urgente
ocupación de los bienes y derechos que luego se dirán, con destino
a la construcción de las~(Obras 'de ampliación del cementerio
municipal de Pola de Allande, primera fase».

En su consecuencia, y en cumplimiento de h establecido en la
Ley de Expropiación Forzosa, se convoca a los propietarios de las
fincas y a cuantos otros interesados puedan considerarse afectados
según los artículos 3.° y 4.° de la referida Ley, para que el
decimoquinto dia hábil, a contar desde la pubhcación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado)), para que comparez
can en este Ayuntamiento a las once horas, con el fin-de proceder
al levantamiento del acta previa de ocupación de los bienes que se
dirán!, pudiendo trasladarse a las fincas objeto de expropiación en
caso de así estimarse,

Los propietarios afectados deberán asistir personalmente, o por
medio de representaDte debidamente autorizado para actuar en su
nombre, aportando los documentos público,s o privados acreditati
vos de su titularidad, así como los dos últimos recibos de la
contribución territorial rustica de la finca. pudiendo hacerse
acampanar, a su costa, de Notario y Perito.

Hasta el levantamiento de la citada acta podrán formularse, por
escrito, y ante este Ayuntamiento, cuantas alegaciones se.conside
ren oportunas, a los solos efectos de subsanación de posibles
errores.

Relación de fincas y propietarios.
Parcela número 3 del Polígono Catastral de Allandc numero 5,

finca denominada «Prado de la Casa», de 497 metros cuadrados, y
propiedad de don Fernando Fe'rnández Soto.

- Pala de A.llande, 16 de junio de 1986.-EJ Alcalde.-1O.97l-E
(51779).

17734 RESOLUClON de 25 de jUnio de 1986. del Ayunra
miento de Loja (Granada), por la que se señala fecha
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de los terrenos que se mencionan.

El Pleno de esta Corporación, en su sesión correspondiente al
día 24 de junio del presente año. en base al expediente de
expropiación incoado al efecto y conforme a los artículos 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa y 56 del Reglamento para su
apíicación, previa declaración de urgencia de l~ ocupación de los
terrenos sitos en el paraje del. Terciado, de una .superficie de
l. 785,~5 metros cuadrados, por el Consejo de Gobierpo de la Junta
de Andalucía de 28 pasado mayo, terrenos propiedad de los señores
Rodríguez Campaña, cuyos linderos son: None, pista de tenis del
complejo El Molino, propiedad de los referidos seilores;, sur,
terrenos del nacimiento del Terciado; este, acequia alta del Ter
ciado, y oeste, acequia baja del Terciado, todo ello motivado por
la ejecución del proyecto de mejora del ahastecimiento de aguas a
esta ciudad de Loia, acordó;

Prirnero.-lniciar el proceso expropiatorio respecto a los bienes
que se reseñan.' .

Segundo.-Señalar para el próximo día 15 de julio, l:! las nueve
horas, el levantamiento del acta previa de ocupación de los bienes
en el salón de actos de este Ayuntamiento, sin perjuicio de
trasladarse al lugar de la finca afectada, si se considera necesario,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52, 2, de la Ley de
Expropiación' Forzosa.

17735

BOE núm. 158

UNIVERSIDADES
RESOLUCIONde 2 de junio de 1986, de la Secrelan'a
del Consejo de Universidades, por la que se. hacen
públicos los acuerdos de la Comisión Académica de 26
de mayo de 1986, estimatorios de las solicitudes sobre
modijicación de la denominación de plazas de Profe
sores unil'ers;tarios.
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